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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial CTMAE 

ORDENADOR DEL GASTO Subdirector Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial. 

OBJETO 

5_9502_560 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 QUE 
INCLUYA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ADECUACIONES BÁSICAS, 
ADECUACIONES ESPECIALES Y ACCESORIOS DE ACUERDO AL AMPARO DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS QUE RIGE PARA EL TIPO DE VEHÍCULO 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El SERVICIO  NACIONAL DE APRENDIZAJE  - SENA es una  entidad adscrita  al Ministerio  de Trabajo, cuya 

responsabilidad de conformidad con lo establecido  en la Ley 119 de 1994, es cumplir  con la función que 

le corresponde al estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 

ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 

personas en actividades  productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 

país, las cuales deben  ajustarse  a los objetivos trazados por el Gobierno  Nacional. 

 

La Entidad desarrolla a nivel nacional programas encaminados al cumplimiento de su misión Institucional, 

a través de la formulación, ejecución y planeación de las políticas institucionales en cada regional y centro 

de formación, con el fin de alinear estratégicamente a la Entidad para que la gestión institucional se lleve 

a cabo de manera coherente y unificada, en beneficio de la población a la que va dirigida la prestación del 

servicio. 

 

El Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial (CTMAE) atiende diez y seis (16) municipios que 

constituyen las regiones de la magdalena medio y nordeste antioqueño, y los vehículos con que cuenta el 

centro de formación CTMAE (9502) para atender los diferentes requerimientos son modelos antiguos, con 

más de diez (10) años de utilización, por lo que se hace necesario iniciar el proceso de renovación del 

parque automotor.   

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Teniendo en cuenta que a nivel nacional se requiere realizar la actualización del parque automotor 

institucional, la Dirección General del SENA ha asignado recursos a las regionales y centros de formación 

para la adquisición de vehículos con características técnicas específicas, cuyo valor no podrá exceder el 

presupuesto asignado mediante la Resolución No. 1-02577 de 2025.  

 

En consecuencia con lo anterior, y conforme a los lineamientos impartidos por la Dirección Administrativa 

y Financiera a través de la Circular 3-2025-000153 del 9/7/2025 <Orientaciones para la adquisición de 

vehículos 2025 del Parque Automotor- Acuerdo Marco de Precios=, la compra de vehículos se adelantará 
de manera descentralizada, mediante la suscripción de órdenes de compra dentro del Acuerdo Marco N° 

CCE-163-III-AMP-2020, celebrado a través del proceso de selección por licitación pública No. CCENEG-022-

1-2019, disponible en la plataforma SECOP II. 

 

Para el caso del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial – Regional Antioquia, se requiere la 

adquisición de un vehículo tipo camioneta 4x4 que cumpla con las condiciones técnicas del Acuerdo Marco 

y permita atender las necesidades misionales, de apoyo logístico y de desplazamiento institucional en la 

sede y subsedes. 

 

Debido a lo anterior, Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial – Regional Antioquia, tienen asignado 

un parque automotor que permite el desplazamiento del personal administrativo y directivo e insumos a 

lugares fuera de las instalaciones del Sena, permitiendo y facilitando la asistencia a eventos, reuniones, 

encuentros y demás actividades relacionadas con sus funciones, propiciando que se cuente con las 

herramientas de trabajo adecuadas para el desarrollo de su función. En cumplimiento de lo anterior el 

centro cuenta en la actualidad con 3 vehículos relacionados a continuación, evidenciándose que con corte 

a enero de 2025 el parque automotor de la entidad -SENA Regional Antioquia en más de un 90 % tiene 

una antigüedad de más de 10 años de servicio, cuyo uso diario demanda que vigencia tras vigencia el 

mantenimiento preventivo y correctivo resulte más oneroso; es así que en la vigencia 2025, la dirección 

nacional autorizo compra de vehículo para todas las regionales  entre otros para generar ahorro para la 

Entidad en mantenimientos correctivos, combustible y seguros. 

 

 
 

En línea con los lineamientos institucionales del SENA -Regional Antioquia- los objetivos misionales 

orientados al bienestar y la permanencia estudiantil, se plantea como necesidad la adquisición de un 

vehículo que fortalezca la capacidad operativa del parque automotor durante la vigencia 2025, 
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contribuyendo así al fortalecimiento de diversos aspectos fundamentales para el desarrollo y 

sostenibilidad de las actividades formativas y administrativas del Complejo, en el marco de la estrategia 

institucional de formación integral del SENA. 

 

Para el Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial – Regional Antioquia surge la necesidad de adquirir 

un vehículo tipo camioneta 4x4 con el fin de: 

 

¿Qué necesito? 

 

Un vehículo tipo camioneta 4x4 de doble cabina, bajo las especificaciones técnicas establecidas en el 

Acuerdo Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020. 

 

¿Por qué y para qué lo necesito? 

 

Se requiere para garantizar la movilidad institucional, el desarrollo de actividades misionales y de 

formación, el apoyo logístico en los diferentes programas, así como el transporte de personal y materiales 

en la sede principal y subsedes del Complejo en el municipio de Puerto Berrío, Antioquia. Las condiciones 

geográficas y de acceso a las zonas de influencia hacen necesario contar con un vehículo robusto, de 

tracción 4x4 y con motor diésel que ofrezca eficiencia, durabilidad y capacidad de carga. 

 

¿Qué se espera obtener con la contratación a celebrar? 

 

Optimizar la gestión institucional mediante la disponibilidad de un vehículo confiable, seguro y con 

respaldo de garantía y mantenimiento preventivo y correctivo, asegurando así la continuidad en la 

operación del Centro. 

 

En cuanto a las alternativas del mercado, la mejor opción para satisfacer esta necesidad es la adquisición 

a través del Acuerdo Marco de Precios vigente en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, dado que: 

 

• Permite adquirir vehículos que cumplen con especificaciones técnicas verificadas por Colombia 

Compra Eficiente. 

 

• Garantiza transparencia y eficiencia en la contratación al tratarse de un proceso surtido mediante 

licitación pública. 

 

• Centraliza la adquisición en condiciones de calidad, precio y oportunidad previamente 

establecidas. 

 



 
 
 
 

4 
GCCON-F-046 V.03 

• Define plazos claros de cotización, adjudicación y entrega, facilitando la planeación institucional. 

 
Especificaciones técnicas mínimas del vehículo requerido 

 

El vehículo a adquirir deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, se verificó que la contratación cuyo 
objeto es <5_9502_560 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 QUE INCLUYA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ADECUACIONES BÁSICAS, ADECUACIONES ESPECIALES Y ACCESORIOS 
DE ACUERDO AL AMPARO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS QUE RIGE PARA EL TIPO DE VEHÍCULO=. 
está contenido dentro de dicho plan: 
 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Tipo Convencionales 

Segmento Pick Up 

División Pickup Doble Cabina – Platón 

Subdivisión 4x4 

Tracción 4x4 

Transmisión Transmisión mecánica 

Tipo de Combustible Diésel 

Intervalo de precios Intervalo de Precios 1 

Rango de Potencia Entre 151 y 200 {HP/kW) 

Soat Por un año a costo del Proveedor 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

 
 

2. OBJETO 
 
5_9502_560 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 QUE INCLUYA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, ADECUACIONES BÁSICAS, ADECUACIONES ESPECIALES Y ACCESORIOS DE ACUERDO AL 
AMPARO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS QUE RIGE PARA EL TIPO DE VEHÍCULO. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El presente proceso tiene como finalidad la adquisición de un vehículo tipo camioneta 4x4, doble cabina, 

bajo el Acuerdo Marco de Precios vigente, que incluya su matrícula para uso oficial, seguro obligatorio, 

accesorios básicos y especiales requeridos, así como el mantenimiento preventivo, correctivo y garantía 

de fábrica. El vehículo será destinado al Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial – Regional 

Antioquia, con el fin de fortalecer la movilidad institucional, el apoyo logístico y el desarrollo de actividades 

misionales en la sede y subsedes del municipio de Puerto Berrío. 

 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Compraventa 

Otro:  N/A 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
Las partes se comprometen a cumplir con los compromisos ambientales inherentes al contrato y en 

especial las obligaciones contenidas en los Decretos 1076 de 2015 <Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible=, incluyendo todos sus Decretos 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 

(C) 
Maquinaria, 
herramienta, 

equipo 
industrial y 
vehículos  

25000000 25100000 25101500 25101503 Carros 
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modificatorios, y 4299 de 2005 <Por el cual se reglamenta el artículo 61 de la Ley 812 de 2003 y se 
establecen otras disposiciones=. 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No aplica. 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No aplica 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
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2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
N/A 
 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 

Serán las definidas en la Cláusula 11 del Acuerdo Marco de Precios y las cuales se describen a continuación: 

11.1 Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información 

necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.2 Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos 

definidos en las guías de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.3 Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores para el Acuerdo Marco. 

11.4 Responder en las condiciones dentro del término previsto en los Documentos del Proceso 

las Solicitudes de Cotización de las Entidades Compradoras. 

11.5 La no cotización en los términos descritos dará lugar a que las Entidades Compradoras reporten 

a Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a adelantar el procedimiento administrativo 

sancionatorio por incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco. 

11.6 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien 

sea cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones 

empresariales. 

11.7 Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de cotizar o suspenda 

la entrega de Vehículos por mora de la Entidad Compradora. 

11.8 Entregar los Vehículos de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidos en los Documentos 
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del Proceso. 

11.9 Contar con la capacidad de proveer las unidades requeridas para cada Segmento en la que 

presento Oferta. 

11.10 Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco. 

11.11 Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos calculados con el 

procedimiento de la Cláusula 8. Los precios cotizados por encima de los precios máximos permitidos 

se entenderán como cotizados a los precios del Catálogo. 

11.12 Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de 

Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el 

simulador. 

11.13 Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Entidades Compradoras 

o a Colombia Compra Eficiente. 

11.14 Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin 

distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

11.15 Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo 

inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las 

actividades contratadas. 

11.16 Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificado de importación, etc. exigidas por 

Colombia Compra Eficiente para la selección de Proveedores para suministrar los Vehículos requeridos 

por las Entidades Compradoras. 

11.17 Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las Órdenes de Compra las condiciones 

con las cuales adquirió puntaje adicional, de industria nacional y desvinculación a personas en 

condición de discapacidad en los casos que aplique. 

11.18 Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la 

ejecución de la Orden de Compra. 

11.19 Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de posibles hechos 

de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo 

Marco de Precios, o entre estos y terceros. 

11.20 Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al día con las 

obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social y de salud. 

11.21 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o de las 

Entidades Compradoras, de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios. 

11.22 Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 

11.23 Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en 

sus sistemas de pago. 

11.24 Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo 
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Marco, con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de este en dos oportunidades: (i) seis 

(6) meses 

antes del vencimiento del Acuerdo Marco; y (ii) (10) días hábiles después del vencimiento del plazo 

del Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca del detalle de las 

ventasen cualquier momento, si necesitara la información, encontrándose los Proveedores en la 

obligación de dar prioridad a la solicitud realizada. 

11.25 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública Obligada, pretenda adquirir 

Vehículos por fuera del Acuerdo Marco. Esta información debe darla dentro de los CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación 

que adelanta la Entidad Estatal. Esta información que brinde el Proveedor será confidencial, siempre y 

cuando se pueda constatar la veracidad de esta. 

11.26 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Adecuación o Ficha Técnica o Especificación 

no se cumpla o no sea aplicable dada su naturaleza o destinación. 

11.27 Informar a Colombia Compra Eficiente 30 DÍAS CALENDARIO después de radicada y aceptada la 

factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades Compradoras con obligaciones de pago 

pendientes. 

11.28 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que representa 

legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco, a quien deben dirigirse 

las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 28. 

11.29 Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente. 

11.30 Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 11.31 

Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 17. 

11.32 Notificar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al asegurador que 

expida las garantías. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la adecuada 

notificación de la 

11.33 modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo 

Marco. 

11.34 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las Órdenes de 

Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo Marco. 

11.35 Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.36 Cumplir con lo establecido en la guía para cotizar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.37 Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido para 

responder la Solicitud de Cotización y la solicitud de información la existencia de posibles conflictos 

de interés con una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 21. 

11.38 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de ejecución de todas las 

Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan el término de duración del Acuerdo Marco. 

11.39 Mantener actualizada la información de contacto durante el desarrollo del Acuerdo Marco y un 
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año después de la terminación del mismo. 

11.40 En el evento en que el Proveedor llegase a perder la calidad de distribuidor autorizado o se 

encuentre incurso en situaciones que impidan la entrega de los Vehículos deberá proceder de la 

siguiente manera: a) En primera instancia, garantizar la continuidad de la ejecución de las Órdenes de 

Compra vigentes. Para esto pueden subcontratar un tercero con todas las licencias, habilitaciones y 

permisos necesarios para garantizar la entrega de los Vehículos. El subcontratista no debe estar 

incurso en inhabilidades o incompatibilidades. b) Acordar con la Entidad Compradora la cesión de la 

Orden de Compra a otro Proveedor del Acuerdo Marco con autorización de Colombia Compra Eficiente 

donde informe la imposibilidad de dar continuidad a la Orden de Compra. De no ser posible acudir a 

las soluciones anteriores, terminar la Orden de Compra por imposibilidad de cumplimiento de su 

objeto. En caso de terminación de la Orden de Compra, la Entidad Compradora debe iniciar una nueva 

Solicitud de Cotización. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

Serán las definidas en la Cláusula 11 del Acuerdo Marco de Precios y las cuales se describen a continuación: 

11.41 Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia 

establecidas en el numeral 17.2 de la Cláusula 17. 

11.42 Entregar los Vehículos en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de selección 

para cada ciudad o zona de entrega. 

11.43 de la garantía de cada Vehículo remitir tres (3) comunicaciones al Supervisor de la Orden de 

Compra u Ordenador del Gasto de la Entidad Compradora, indicando la necesidad de realizar los 

Mantenimientos Preventivos según el Programa o Esquema de Mantenimientos para cada Referencia. 

Esta comunicación se hará de forma escrita o por correo electrónico. 

11.44 Entregar a la Entidad Compradora los recursos o los insumos contratados para llevar a cabo el 

mantenimiento preventivo. En los casos en que se demuestre que la falta del mantenimiento 

preventivo se debe a causas atribuibles únicamente a la Entidad Compradora, solo se deberá proceder 

con la entrega de los insumos más no lo reconocido por mano de obra. Para lo anterior el proveedor 

contará con el término de quince (15) días hábiles, frente a lo cual, deberá concertar con el supervisor 

de la Orden de Compra lo pertinente para la entrega de los insumos o devolución de recursos. 

11.45 Brindar acompañamiento a la Entidad Compradora frente a las reclamaciones que sean 

necesarias para hacer efectiva la garantía otorgada a los vehículos. 

11.46 Solicitar a la Entidad Compradora información o comprobante mediante el cual se pueda 

constatar que no se encuentran con trámites, comparendos, o alguna situación que impida el proceso 

de matrícula de los Vehículos, por parte de la Autoridad de Tránsito respectiva. 

11.47 Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite de pago 
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de facturas. 

11.48 Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto con las Entidades Compradoras 

previo a la colocación de las Órdenes de Compra sin que exista vínculo contractual alguno. 

11.49 El Proveedor deberá realizar cotización en todos los eventos de Solicitud de Cotización en los 

Segmentos en los cuales está adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la Entidad Compradora se 

encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización, habiendo 

notificado previamente el hecho a Colombia Compra Eficiente. 

11.50 Solicitar la información sobre especificaciones, manual de imagen, logotipos, etc., en caso de 

ser requeridos logotipos en los Vehículos. 

11.51 Abstenerse de realizar el trámite de matrícula de los Vehículos en caso tal que la Entidad 

Compradora tenga obligaciones pendientes con la Autoridad de Tránsito correspondiente, en tal caso, 

notificará a la Entidad Compradora solicitando en un plazo no mayor a QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 

se lleven a cabo las actuaciones necesarias para superar los inconvenientes de forma tal que se 

permita proceder con la matricula respectiva y entrega de los Vehículos. En caso de que la Entidad 

Compradora no adelante las actuaciones pertinentes para solucionar los inconvenientes u obligaciones 

con las autoridades de tránsito, el proveedor podrá entregar los vehículos a la Entidad Compradora 

quien estará en la obligación de recibirlos. 

11.52 Informar a la Entidad Compradora cuando los Vehículos estén disponibles para la entrega. 

11.53 Garantizar la oportuna y correcta realización del Mantenimiento Preventivo. 

11.54 Garantizar la calidad y funcionamiento de los Vehículos. 11.56 Solicitar a la Entidad Compradora 

la información necesaria para la adquisición del SOAT. 

11.57 Solicitar a Colombia Compra Eficiente la inclusión en el Catálogo del nuevo Modelo de las 

Referencias que ofrece tan pronto el nuevo Modelo esté disponible en el mercado y se encuentre 

incluido en la Guía de Valores de Fasecolda según lo establecido en la Cláusula9. 

11.58 Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el formato 15 del pliego de condiciones del 

proceso de selección que hace parte de la propuesta.  

11.59 Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1964 de 2019. 

11.60 El Proveedor vinculado en el Acuerdo será quien deba responder por las condiciones de 

Garantía y Mantenimiento Preventivo del Vehículo entregado a las Entidades Compradoras, 

indistintamente de las condiciones de tercerización que genere el mismo. 

11.61 Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los documentos del 

proceso y las ofertas presentadas. 

 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 
No aplica.  
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2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 
No aplica.  
 
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución del contrato será desde DOS (2) MESES, sin superar la presente vigencia. El plazo 
se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato será en Municipio de Puerto Berrío, Antioquia, Cra 6 N° 48- 18/20, barrio 
el Hoyo.   
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio Municipio de Puerto Berrio, Cra 6 N° 48- 
18/20, barrio el Hoyo.   
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Otra forma de Pago 

El valor será cancelado mediante un pago único, posterior a la 
previa verificación del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, recibo satisfacción por la supervisión y presentación 
de la factura y recibido a entera satisfacción por la 
supervisión, con el lleno de los requisitos administrativos y 
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fiscales exigidos por la ley y la Entidad. La certificación de pago 
de los aportes parafiscales, esto en cumplimiento de la ley 789 
de 2002 y del artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

NOTA: El pago está sujeto a los trámites administrativos a que 
haya lugar, disposiciones internas de la entidad por cierre de 
vigencia fiscal, la disponibilidad de PAC que para los efectos 
se le hayan definido al Centro de Formación por parte de la 
Dirección Administrativa y Financiera del SENA y al aporte 
oportuno de la anterior documentación. No se reconocerán 
moras en el pago cuando no se allegue la documentación a 
tiempo y con todos los requisitos de ley. 

Adicional a lo anterior, Para las personas naturales y jurídicas 
que están obligadas a facturar electrónicamente deberán 
entregar Factura Electrónica, Notas Debito o Notas Crédito, 
como requisito necesario para el pago de bienes y/o servicios 
contratados, conforme con lo señalado en el Decreto 358 de 
marzo de 2020 y en la Resolución 000042 del 5 de mayo de 
2020 expedida por la DIAN, según circular externa 016 para el 
proceso de recepción de facturas electrónicas, el proveedor o 
contratista deberá tener en cuenta los siguientes aspectos al 
momento de generar la factura electrónica:1. Contratista o 
proveedor (emisor) Elaborar factura electrónica mediante 
operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN 
o software propio, previa habilitación ante la DIAN.2. 
Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el 
campo <correo= la dirección electrónica, en donde le será 
notificado en caso de existir fallas en la validación del 
correo.3. Diligenciar en la sección de la factura Notas u 
observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de 
identificación de la Regional o Centro de Formación con la 
cual se suscribió el contrato, número del con-trato, y correo 
del supervisor, finalizando con #$, debidamente separados 
por punto y coma, según el siguiente ejemplo: #$36-02-00-
XXX-XXXXXX; Contrato No XX; correo del supervisor  Registrar 
en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo 
<Correo=, el buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, 
una vez generada la factura electrónica a través del medio 
seleccionado, éste la envíe automáticamente. Nota: Todos los 
contratistas o proveedores obligados a facturar 
electrónicamente, deberán seguir estas indicaciones a fin de 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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que la factura pueda ser remitida a todas las partes 
interesadas 

 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

Considerando la tipología del contrato a 
celebrar y su cuantía, éste no requiere 
interventoría. En tal virtud, el ordenador del 
gasto hará la designación como supervisor 
contractual a Juan Carlos Osorio Gómez, 
profesional G02, quién verificará la correcta y 
oportuna ejecución del objeto contractual y 
actuará de conformidad con lo determinado 
por el Manual de Supervisión e interventoría 
de la entidad. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Juan Carlos Osorio 
Gómez- Coordinador Administrativo, como supervisor del contrato y como apoyo técnico a Gildardo 
Agudelo, instructor de mecánica automotriz, quienes verificarán la correcta y oportuna ejecución del 
objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Selección Abreviada por Acuerdo Marco 
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3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
En virtud del presupuesto de la Entidad y de conformidad con el literal (b) del numeral 2 del artículo 1 de 
la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la menor cuantía de la Entidad responde hasta 1000 
SMLMV. 
 
El Decreto Ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente-, y le asignó la función de "diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás 
mecanismos de agregación de demanda". 
 
Los Acuerdos o Convenios Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue demanda, 
coordine y optimice el valor de las compras de bienes, obras o servicios de las Entidades Estatales para: (i) 
Producir economías de escala. (ii) Incrementar el poder de negociación del Estado; y (iii) Compartir costos 
y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado. El Acuerdo Marco de Precios es 
un contrato entre un representante de los compradores y uno o varios proveedores, que contiene la 
identificación del bien o servicio, el precio máximo de adquisición, las garantías y el plazo mínimos de 
entrega, así como las condiciones a través de las cuales un comprador puede vincularse al acuerdo. 
Generalmente, los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios mediante una manifestación 
de su compromiso de cumplir las condiciones del mismo y la colocación de una orden de compra para la 
adquisición de los bienes o servicios previstos en el acuerdo. Así mismo, el Decreto 1082 de 2015, 
estableció que Colombia Compra Eficiente debe diseñar y organizar el Proceso de Contratación para los 
Acuerdos Marco por licitación pública. 
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De otro lado, teniendo en cuenta que el SENA es una Entidad del Orden Nacional, debe acatar lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015 que establecen: Artículo 
2.2.1.2.1.2.7. Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 

Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y 
celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-. 

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las 
entidades territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, 
el cual tenga en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover 
el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la 
concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación 
técnica, económica y/o jurídica. Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. 

Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal 
en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco 
de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo 
para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el 
inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de 
Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra 
correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. 
Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que 
comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra 
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo 
disponga lo contrario. En consideración de lo anterior, la modalidad de contratación aplicable a la presente 
necesidad se llevará a cabo bajo las condiciones y parámetros establecidos en el Acuerdo Marco de Precios 
que para este efecto fue desarrollado por la Agencia Colombia Compra Eficiente mediante el proceso No. 
CCENEG-055-03-2022. 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

N/A 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 
DE PESOS ($220.000.000,00) M/CTE. IVA incluido e impuesto al consumo, cuando a ello hubiere 
lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal o de carácter legal. 
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El presente presupuesto se establece en virtud de la asignación de presupuesto realizada por Dirección 
General y el valor tope conforme a las características técnicas mínimas autorizadas para la compra del 
vehículo. 
 
Así mismo se tiene en cuenta el catálogo del Acuerdo Marco de Precios existente y la disponibilidad de 
marcas y referencias que cumplen las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad el día de la 
realización de la consulta: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/vehiculos-iii 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
El SENA Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial - Regional Antioquia se acoge al análisis del sector 
elaborado por Colombia Compra eficiente en el marco del proceso licitatorio CCENEG-022-01-2019 el cual 
constituye el estudio de mercado necesario para la presente contratación y posterior expedición de la 
orden de compra resultante. 
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimient
o del CDP  

Dependencia Posición Catálogo de Gasto Fuente 
Valor en 

Letras 
Valor en 
Números 

10225 25/08/2025 31/12/2025 950227 

C-3603-1300-20-20305C-
3603024-02 ADQUIS. DE 

BYS - AMBIENTES DE 
FORMACIÓN 

MODERNIZADOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE 

SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS 
EN 

POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 

COLOMBIA NACIONAL 

Nación 

DOSCIENTOS 
VEINTE 

MILLONES DE 
PESOS  

$220.000.000 

 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 $220.000.000 

Funcionamiento    

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/vehiculos-iii
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Para el presente proceso de selección no se establecen requisitos habilitantes teniendo en cuenta que los 
mismos fueron definidos y evaluados por Colombia Compra Eficiente durante la operación primaria en el 
proceso CCENEG-022-01-2019 de Colombia Compra Eficiente, y que dio lugar a la celebración del Acuerdo 
Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020. 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) es una plataforma de comercio electrónico utilizada por 
entidades estatales para adquirir bienes y servicios de manera eficiente. La adjudicación de compras en la 
TVEC sigue un proceso estructurado bajo los Acuerdos Marco de Precios, que permiten seleccionar 
proveedores previamente habilitados, además tiene como objeto: 
 

• Las condiciones para la contratación adquisición de productos y productos y servicios electrónicos 
y digitales de confianza. 
 

• Las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco para la 
adquisición de productos y productos y servicios electrónicos y digitales de confianza. 

• Las condiciones para el pago de los productos y productos y servicios electrónicos y digitales de 
confianza por parte de las entidades compradoras. 
 

5.1.1 Lotes 
 
No aplica.  
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
No aplica.  
 

5.3 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO  X 

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y 
duración: 

No aplica  

MUESTRA  SI   NO  X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X  

 
6. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
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7. GARANTÍAS 

 

Señale con una <X= los amparos a exigir: 

X 
Cumplimiento: por el diez (10 %) del valor de la orden de compra, vigente por 

el plazo de la orden y seis (6) meses más. 

X 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: 

por el diez (10 %) del valor de la orden de compra, vigente una vez suscrita acta 

de entrega de los vehículos por el plazo de la orden de compra y dos (2) años 

más. 

 
 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra.  
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en 
la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser 
ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior.  
 
NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar 
vigente hasta la liquidación.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus 
amparos, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma 
tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de haber sido afectada. 
 
 

8. MULTAS 
 
En virtud de lo establecido en la minuta del acuerdo marco numeral 19. Cláusula Multas y Sanciones, que 

indica: 

 

19.2 Las Entidades Compradoras:   

 

Multas: La Entidad Compradora puede imponer al Proveedor multas de hasta el 10% del valor de la Orden 

de Compra, cuando el Proveedor incumpla alguna de las obligaciones del Acuerdo Marco contenidas en la 

Cláusula 11 correspondiente a las Obligaciones Específicas y relacionadas con la orden de compra. Los 

valores de las multas impuestas al Proveedor, señaladas en la presente cláusula serán pagados a la Entidad 

Compradora en caso de que el incumplimiento del Acuerdo Maco derive directamente del incumplimiento 

de las obligaciones de la Orden de Compra, caso en el cual dichos valores podrán ser compensados con las 

sumas que le adeude la Entidad Compradora al Proveedor. El pago de dichas multas no exonera al 
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Proveedor de ejecutar las obligaciones a su cargo en virtud de la suscripción del Acuerdo Marco y de las 

Órdenes de Compra. 

 

9. CLÁUSULA PENAL 
 

En virtud de lo establecido en la minuta del acuerdo marco numeral 20 Cláusula Penal, que indica: 

 

En caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones específicas establecidas en la 

Cláusula 11 del Acuerdo Marco, la Entidad Compradora podrá hacer efectiva la cláusula penal por una 

suma equivalente de hasta el 10% del valor total de la Orden de Compra que incumplió. La cláusula penal 

también puede ser impuesta por el mismo valor por parte de la Entidad Compradora, cuando el Proveedor 

incurra en una mora o retardo en el cumplimiento de dichas obligaciones. En este caso, la cláusula penal 

será pagada a favor de la Entidad Compradora.  

 

En ninguno de los casos expuestos anteriormente, el pago o deducción de la cláusula penal significará la 

exoneración del cumplimiento de las obligaciones del Acuerdo Marco ni de las Órdenes de Compra.  

Para el cobro de la Cláusula Penal, se podrá acudir a los mecanismos establecidos en el artículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007. 

 
10. ACUERDOS COMERCIALES 

 
El Acuerdo Marco de Precios es un negocio jurídico sin cuantía celebrado entre la Empresa y uno o varios 

contratistas cuyo objeto es pactar las condiciones técnicas y económicas para el suministro de los bienes 

y servicios identificados en el catálogo contenido en el mismo Acuerdo, así como los precios y las 

condiciones para la entrega, pago, calidad y garantía de dichos bienes y/o servicios.  

 

Los productos que se adquieren a través del Acuerdo Marco de Precio consisten en aquellos que son de 

común utilización, así como las actividades de uso recurrente por parte de la Empresa y los requeridos 

ordinariamente para el funcionamiento de la entidad. Como se ve, el Acuerdo Marco de Precios no es un 

contrato cuyo objeto sea la adquisición de bienes y/o servicios, sino simplemente un convenio entre la 

Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente y uno o varios contratistas cuyo 

objeto es solo establecer las condiciones para la adquisición futura de bienes y/o servicios por parte de la 

Entidad compradora.  

 

Precisamente como efecto de esa definición, no se trata de un negocio jurídico que ejecute presupuesto 

de las entidades, en tanto que el mismo será ejecutado a través de órdenes de pedido (contratos derivados 

futuros) que se celebrarán siguiendo el procedimiento y en las condiciones señaladas en el propio Acuerdo 

Marco de Precios, órdenes que son las que requieren el trámite presupuestal correspondiente, motivo por 
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el cual no hace referencia dentro  de su contenido a la aplicación o no de acuerdos comerciales suscritos 

por Colombia, por lo cual corresponde a cada entidad la realización de dicho análisis.  

 

Por lo anterior la Entidad procede a realizar el análisis correspondiente encontrando que: La Sección 4 del 

decreto 1082 de 2015 se refiere a la regulación sobre Acuerdos comerciales, lo cual es desarrollado en el 

Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido por la Agencia 

de Contratación pública Colombia Compra Eficiente.  

 

Por lo anterior, al presente proceso de selección le es aplicable únicamente la Comisión de la CAN, el 

anterior análisis se realizó teniendo en cuenta el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 

Procesos de Contratación Publicado por Colombia Compra Eficiente. 

 
11. ANEXOS 

 

 
• Estudio de Mercado  

• Matriz de Riesgos  

• CDP  

 
El presente documento se suscribe el 03 de septiembre de 2025. 
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